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La Misión Permanente de El Salvador ante la Organización de los Estados Americanos 
(OEA), saluda muy atentamente a la Secretaría General de la OEA, Departamento de Derecho 
Internacional, en ocasión de hacer referencia a la comunicación MPOEA-OEA-034/2022 de 
fecha 27 de marzo de 2022, mediante la cual se notificó que la Asamblea Legislativa de la 
República de El Salvador emitió el Decreto Legislativo No.333 “Régimen de Excepción”, 
publicado en el Diario Oficial No. 62, Tomo No. 434, de esa misma fecha.  
 
 

La Misión Permanente de El Salvador, tiene a bien notificar para los efectos 
correspondientes, el Decreto Legislativo No. 906 de la Asamblea Legislativa de la República de 
El Salvador, de fecha 6 de diciembre de 2023, publicado en el Diario Oficial No. 230, Tomo No. 
441, de fecha 7 del mismo  mes y año, mediante el cual se estableció prórroga del Régimen de 
Excepción, para la continuidad del restablecimiento del orden, la seguridad ciudadana y el 
control territorial.  
 
 

La Misión Permanente de El Salvador ante la OEA, aprovecha la oportunidad para 
renovar a la Secretarı́a General de la OEA, Departamento de Derecho Internacional, las 
muestras de su más alta consideración y estima.  
 
 
 
 
 
 

                                                    Washington, DC, 19 de diciembre del 2023. 
 
 
 
 
 
 
A LA 
SECRETARÍA GENERAL 
DEPARTAMENTO DE DERECHO INTERNACIONAL 
ORGANIZACIÓN DE LOS ESTADOS AMERICANOS 
WASHINGTON DC. 
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